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SECRETARÍ¿ cls r,AS §,IUJBRES

,TIVIDAD EN

coNTRATo DE pRESTAcIór,¡ oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especíplct rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM¡NARÁ "LA secRerlní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEIá RODRíGUEZ NEUÍREZ. ASTSTIDA POR Iá I-IC. ¡¡IaRíR LUISA LETIcIA sII-vR cIrrRÁN, DIREcToRA EJEcUTIVA DE
ADMrNrsrRActót¡ v nNR¡¡zRS y poR LA orRA LA c. LARA zAMoRANo ELIZABETH A eulEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS s¡cutENTES DEcLARAcIo¡¡es y ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAnín" l rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MEXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓI.I, seoe DE LoS PoDERES oe LA uruIÓN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uRioIce Y PATRIMoNIo PRoPIo, CUYo GoBIERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LocAL, TITULAR oUE SE AUXILIA oe "ÓncR¡¡os CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnncIÓru pÚeLIcR DE LA CIUDAD oe uÉx|co, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los RRrículos 44 y 122 DE LA coNsrrucróru pot-ílcn DE Los ESTADoS
MEXICANOS; RntiCULOS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE tá CONSTTTUCIÓru pOUíICR DE LA CTUDAD Oe UÉXICO; 1, 4, 5,7, 11 , 12, 13
14 DE LA IrY OnGÁr.¡ICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMII.IISTRRcIÓru pÚeLIcR DE LA CIIUDAo oe mÉxIco.

1.2 QUE LA secneuníl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnRclóru púeLrcR CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
n¡Éxrco. DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los nnricul-os 33 DE tá coxsrtructó¡l polílcR DE LA ctuDAo oE uÉxrco;
2, 3. i1 rnnccróru 1, 14, 16 rn¡ccróru xu, 18, 37 DE LA LEy oncÁucn DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAcrór{ púellcn
DE LA cruDAD oe uÉxrco y 1,2, s, z rRAcclóN xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADM|NtsrRAcróru púaucn DE LA cruDAD oe uÉxrco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooRiouez Rnn¡íRez, EN su cARÁcrER DE TrrutáR DE LA SECRETARIA DE uAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAt-loRo ¡uníotcR eN rÉRutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAO OE TT¡ÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FAcULTADES AMpLTAS y suFrcrENTEs y coN Lq ernrauclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pREsrAclóu oe
SERVICIOS, eru rÉnn¡I¡Ios DE Lo DISPUESTo PoR LoS RnrÍcuLos 20 FRAcc¡Óru Ix oe LA LEY oRcAruIce DE LA ADMINISTRAoIÓN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓI.I PÚSLICR DE LA CIUDAD oe ¡r¡IÉxIco; z rnRccIÓI.I V Y 3 FRACCIÓN vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NACCIÓru XUI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAclóN púeLtcn DE LA ctuDAo oe ruÉxlco; NUMERAL 't .4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMA
MATERIA DE EOUII.¡ISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS.
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óncRmos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNt
PÚAIICR DEL DISTRITO FEDERAL, RSí COIr¡O EN LOS LINEAMIENTOS PARA Iá AUTORIZACIÓT.¡ OE PROGRAMAS OC CO¡'¡TR¡TRCIÓN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciTrca u1 ,.HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

I.4 QUE LA I-IC. IVIRRÍ¡ LUISA LETICIA SIIVE CRNRÁN, EN SU CRNÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNNCIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúR nnuos, SUBSECRETARTo DE cAptrAL HUMANo y Rolr¡lt,¡lstRRclóN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTRIaucIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eN rÉnn¡l¡los DE Lo DtspuESTo poR Los RRrfcut-os 41 y 129, rnRccróN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PoDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAclótt púgLlcR DE tá ctuDAD oe rr¡Exrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE t-AS crRcuLAR
UNO 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMtNtsrRATrvAS, UNTDADES ADMtNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, ónceruos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los eRrÍcut-os 27 rNcrso "c" y 54, FRAccróN xr DE tá LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20,I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 201 9, EMITIDO POR
secRetRníR DE ADMrNrsrnRclóru y FtNANzAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe mÉxlco, se Ruronlzó e u SECRETARIA DE
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArRctó¡¡ DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESIoNALES, DEL, EJERCICto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcrMo y oÉclulo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
nutoRlzRctóN DE pRocRAMAS DE ooNTRATACTóN DE pRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE coNFoRME AL oFtcto Nún¡Eno SAF/SE/DGGE N1zsat2o19 oÉ recHe 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR LA sEcRETARiA
DE FINANZAS, LA cELEBnnctóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENCtA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211,,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo seÑnueoo eru m cIÁusULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA pnesextRclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo eru el RRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE Iá pnesTRc|Óx DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, RICEIOíN CURUXTÉUOC, CIUDAD OE UÉXICO EI
QUE SE seÑnm PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.'t 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

n.'t euE ES UNA pERSoNn rÍslcR, coN cApActDRo ¡uníolcR v rÉc¡¡tcR pARA ooNTRATAR y oBLIGARSE A n E¡ecucróN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIzRcIÓru, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA oUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE    TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR   

II.3 QUE SU REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN I-A cÉou|¡ FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR PoR EL SERVIcIo DE ADMINISTRRcIÓI.I TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU cLAVE ÚruIcn DE REGISTRO DE
poglActóN ES 

1.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABILTDADES ADMINISTRATIvAS DE LA ctUDAD oe uÉxrco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, RRzóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHTBIENDo LA coNSTANCtA
DE No EXtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrAcló¡¡ expeolDA poR LA SECRETARíR or LA coNTRALoniR oeNeRRL DE LA

cIUDAD oe uÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE oeseupeÑen Iá PRESTACIÓ¡.¡ oe IOS SERVIcIoS oBJETO DE ESTE CONTRATO.

il
QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLrGActoNES FISCALES ESTABLEcTDAS EN Los eRricut-os 8 y 15 DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAo oe uÉxrco y ACoRDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los LtNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAcrór.l oe pRoGRAMAS DE coNTRATRcTór.r oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I9.

euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR "LA secnerlní1" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMlNos y coNDrcroNES euE eru Él se ESTIpULAN

ll.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN            
MISMo oue seÑRu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AMBAS PARTES DECLARAN

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnerlnil" ENCoMTENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzActóN oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN er srrurcróN DE vroLENcrA DE GÉNEno, euE AcUDEN A LAS AGENcTAS DEL MrNrsrER¡o púaLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzADAs), BRTNDANDo esesonÍt y oRrENTAcrór.r ¡uníorcl cRATUTTA EN MATERTA
pENAL y orRAs, rsí coruo ¡¡¡roRutcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¡uRíorcls euE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo
loeuÁs lr.¡ponmlclóN soBRE sERvtctos oe lretcróN TNTEGRAL pstcosoctAL, luronomíl y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvrcros v rRÁn¡lres euE sEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUooNAR su pRoeLeuÁrcA. CooRDTNARSE coN t-l tsesoníl
¡uniolcl púgLlcl y coN EL pERSoNAL MlNtsrERrAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlcróH oe JUSTtctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo I.A QUE RIGE SU pROTESIÓI.¡.

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeaeRÁ cuBRtR "LA SEcRETAní1" e "LA eRESTADoRI" senÁ DE $ ss,291.32 (ctNcuENTA y crNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 37/100 M.N), MENos lAS RETENcToNES, euE 'LA secnernní1" TENGA oglrcRcróru DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETnnín" sr oBLrcA A pAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLÁUSULA ANTERIoR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLrENDo coN LA pRESTACTóN DEL sERvrcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETAnÍt" pRonnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) oiRs HÁerLes euE srGAN A LA coNcLusrór.¡ oe LAS ACTTvTDADES. LAS PARTES AcUERDAN QUE
pARA EL pREsENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRcRnÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE RECoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁr.¡oosr DE pAcos EN EXcESo euE RECTBA "LA pRESTADont", Ésre DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES rr¡Ás los
INTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA sEcRETAnil", los cARGos se cnlcuunÁN soBRE LAs cANTtDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR oíRs ¡IRTURRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTvAMENTE LAS CANTTDADES R orspostclóN DE 'LA secnerlRíl", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro eN el RRtícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e.¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oin 01 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n nlÁs TARDAR el oíR zg DE DtctEMBRE DE 20i9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉn¡¡lNos y coNDrcroNES ESTABLEoIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
errcrúeru A sATrsFAcctóN oe 'LA SEcRETAní1", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENcIA, tMpERtctA
o DoLo eru tÉRurNos DEL ARTicuLo 2,615 oel cóolco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREcnnÁ n "LA sEcRETAnil" uN INFoRME MENSUAL DE LAS ACIvTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóH DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE
PERSoNAS Tíslcns o MoRALES SUS DERECHoS
DERECHoS DE coBRo poR LA pnesrRcrór.¡DE Los
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secnenRía"

y oBLrGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN excepclór.¡ oe
SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBAC

SÉPIUI. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA pResTRcIÓu DE LoS
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXCLUSIvA DE 'LA SEcRETAnít", poR to euE "LA pRESTADoRA"
coNVtENE euE No poonÁ DTvULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS PRoDUcros, DATos y RESULTADoS, stN tá RuronrzncróN ExpRESA y poR EScRtro DE "tt secReranit".

ocrAVA. DE LA vERrFtcncróN DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos.'LA SEcRETAní1" reruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉ¡l EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R Los rÉnurNos Y coNDrcroNES CoNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secneuníe", pnoceoenÁ R
APLIcAR LAS PENAS coNVENcToNALES, y EN su cASo, RESclHornÁ ADMTNTSTRATTvAMENTE EL coNTRATo o exlclRÁ R "ue
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADONI'' SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMtENTo CAUSE A "LA sEcRErlnín".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE '.LA PRESTADoRA.' INCUMPLA EN LA PRESTACIÓT.¡ DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ uxe PENA coNVENcIoNAL DEL 1

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA oín, R pRRTIn DE QUE SE CoMPRUEBE SU INoUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el RRrículo 69 DE LA LEy DE ADeutslctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcrwrr. nescrslót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "tl secngtlRil" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN ¡uoIcIRI-, PoR INCUMPLIMIENTo DEL,,LA PRESTADoRA..
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AOUÍ CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTo eru eI nnrícuLo 2,614 oeI cÓoIoo cIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR ET TÉRTTIINOS DEL NRTÍCUIO 42 DE.IA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAníI" poonÁ oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpltMtENTo DEL MtsMo o BtEN, solrctrAR LA REScrsróN ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. srLA SECRETARíA" oprA poR n nesclsróru ADMtNtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrnnÁ oBLtGADo A pAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REscrsrór.,¡ Ron¡rNtstRAT¡vA, ÉsrR se r¡¡rcnRÁ DENTRo DE Los s (ctNco) oíRs ruRruRRtes
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclrtlll PRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. srRÁ cRusR oe nNumclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA',
ENcUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACIóN rr.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV oeI RnrícuIo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS Htpóresls pREVtsrAs eru el RRrícuLo 2,22s y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco ctvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉctml SEGUNDA. susperustó¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnetlnít" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓru OETIruITIVR, DANDO AVISO POR ESCRITO A.'LA PRESTADoRA', coN QUINcE oíRs runrunRLES DE RuTencIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DtcHA susperuslóru.

oÉclull TERcERA. tenrtllt¡¡nclóN ANTtctpADA. "tl secnEreRí1" poonÁ EN cuAleutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIcIPADAMENTE LA ReuclóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNRnin RIGÚN oeÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETAníR oe LA coNTRALoRiR cerueRRL DE LA ctuDAD oE uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BRSTRRÁ coN SER CoMUNICADo PoR ESCRITo A .,LA
PRESrADORA", coN ls oíRs HÁelles pREVros A LA DETERMlrueclóru RESpECIVA. "LAS pARTES,,, coNVtENEN euE LA renn¡¡¡ltcléñ
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ANTtctpADA DEL pRESENTE coNTRATo, sE suJETAnÁ n tRs DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL RRrículo og, pÁnnRro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctml cuARTA. cAUSAS DE suspENstóH o renmt¡¡lctót¡ oel coNTRATo poR rNcuMpLrMtENTo DE oBLlcAcroNES FrscALEs DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrícut-os I y 15 oel cóorco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE

coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cUANDo LAS AUToRIDADES FIScALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTo DE oBLIGAoIONES
FIScALES poR pARTE DE "LA pRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SEcRETAR¡A" oegeRÁ NolFrcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PI.Mo No MAYoR DE c|Nco oíRS TRTunRLES CoNTADOS A PARTIR DE DICHA
NorlncRclóN oÉ oeeloo cuMpLtMtENTo A sus oBLrGActoNES FrscALES. st "LA pRESTADoRA" HrctERE cAso oMrso DE LA
¡¡orrncRcróN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGActoNES FTSCALES oue señRn EL cóDrco FrscAL DEL
DrsrRtro FEDERAL, EN Et plAzo ESTABLECtDo, 'LA sEcRETlnil" otRÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA

LA MISMA.

oÉclul eurNTA. rrloorncnctóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rRRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRro RESpEclvo, MlsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVTDoRES púBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, e¡I TÉnuIruos oeI RnTÍcuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, cUANDo nsíIo coNSIDERE NEcESARIo "u secnernnín".

oÉcrmn sExrA. excuusró¡¡. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLTcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "B' DEL RRrículo 123 DE LA coNsTrruclóN reoeRRl, r'l
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvlctos DE NATURALEZA ctvtL, v oe cenÁcrER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE IáS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo 'LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secneunít" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclml sÉplul. INTERpRETActóH. penR LA tNTERpRETRc¡óru y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí couo pARA ToDo
AQUELLo QUE No esTÉ expnesAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo. LAS PARTES SE SOMETEN A IáS LEYES Y JURISDICCIÓru OE IOS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA

CoRRESpoNDERLE pon RRzóru DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA oAUSA.

LEiDo euE FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEcAL, sE EXTTENDE poR DUpLrcADo, EL oiR oe oe
SEpnEMBRE DE 2019, FTRMANDo AL MARGEN Los euE eru Él ll¡rcRvtNtERoN, coMo coNSTANcTA DE su RceprRclót¡.

anie" "LA PRESTADORA DEL

UEZ C. LARA ELIZABETH
LA SECRETARín oE lRs MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DIRECTORA GENERAL
ADMtNtsrRAClóru v r CIA Y

Ltc. SILVA c.L ESLAVA
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